
Año LXII1. Domingo 2 de Agosto de 1896. Núm 29.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
do Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta,

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones da números se harán den • 
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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_^ESIL PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

á loscosa (Código civil.) ümu,Kat',On> 81 en ellas no se dispusiese otra
1- cap,.desde cuatro dias después para oficialmente en ella y 

_ provmca (Ley de 3 deP Novare de l«nS) PU6bl°8 de

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsabilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 

final de cada semestre.

PARTE o f ic ia l
*™tWA DHL «iJO BE MIMSTHOS

(QS D CMV E1 Key y la Reina Re86nte 

nóó *• y Au&Qsta Real familia conti- 
aií sin novedad en su importante salud.

__ (Gaceta 31 Julio 1896.)

SECCION PRIMERA. 

mu is t e ,¡no b e l a  g o b e iin a c ioÍ
REAL ORDEN CIRCULAR

el pá-

Regente del LX U Rei” 
916 el piazo deut t .nid” a bien resolver 
l>e i que se refiere auueUe i ex«deutes de eu- 
8“ las exoepXes d “T/ P0SIC1Ón debBn ale- 

de uu mes, á contar de la fedm'L,aS1St'Ídoíi' s6a 
Pación se inserte en la ««ceta “ '1Ue esta dls- 

6 Real orden lo diffo á V q 
"S: :arT"s-" “

años. Madrid 30 de Julio de 1896.—Cos-Gayón.
—Sr. Gobernador civil de.........

- (Gaceta 31 Julio 1896).

SECCíÓN QUINTA
MINISTERIO DE FOMENTO.

IHrección general de Instrucción pública
Se hallan vacantes las cátedras de Latín y Cas

tellano de los Institutos de Avila y Casariego de 
Tapia, con 3.000 pesetas en el primero y 2.500 en 
el segundo, y las de Psicología Lógica y Filosofía 
moral de los de Barcelona y Granada, dotadas con el 
sueldo de 3.000 pesetas anuales, las cuales, corres
pondiendo al turno de concurso, se anuncian pre
viamente á traslación, conforme á lo dispuesto en 
Real orden de esta fecha, á ñn de que los Cate
dráticos numerarios de Instituto que deseen ser 
trasladados á la misma, los excedentes y los com
prendidos en el art. 177 de la ley de 9 de Sep
tiembre de 1857 puedan solicitarlas en el plazo 
improrrogable de veinte días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta Jo 
Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profeso
res que desempeñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual asignatura y tengan el título 
científico que exige la vacante y el profesional 
que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección general por conducto 
y con informe del Director del Instituto en que
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sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la en
señanza por conducto del Jefe del establecimiento 
donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento 
de 15 de Enero de 1870, este anuncio debe publi
carse en los Boletines oficiales de las provincias; lo 
cual se advierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan que así se verifique desde luego 
sin más aviso que el presente.

Madrid 18 de Julio de 1896.—El Director gene
ral, R. Conde.

Se hallan vacantes en los Institutos de Córdoba 
y Jerez las cátedras de Física y Química, la de 
Historia natural del de Avila, la de Agricultura 
del de Falencia y las de Matemáticas de los de 
Soria y Cardenal Cisneros, dotadas con el sueldo 
de 3.000 pesetas anuales, y 1.000 pesetas más por 
residencia en el tíltimo, las cuales, correspondien
do al turno de concurso, se anuncian j -oviamente 
á traslación, conforme á lo dispuesto en Real or
den de esta fecha, á fin de que los Catedráticos 
numerarios de Instituto que deseen ser traslada
dos á las mismas, los excedentes y los comprendi
dos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 
1857, puedan solicitarlas en el plazo improrroga
ble de veinte días, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profe
sores que desempeñen ó hayan desempeñado en 
propiedad otra de igual asignatura y tengan el 
título científico que exige la vacante y el profesio
nal que les corresponda. , ,

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección general por conducto 
y con informe del Director del Instituto en que 
sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la en
señanza, por conducto del Jefe del establecimien
to donde hubieran servido últimamente.

S^gún lo dispuesto en el art. 47 del reglamento 
de 15 de Enero de 1870, este anuncio debe publi
carse en ios Boletines oficiales de las provincias; lo 
cual se advierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan que así se verifique desde luego 
sin más aviso que el presente.

Madrid 18 de Julio de 1896.—El Director ge
neral, R. Conde.

AUDIENCIA DE ZARAGOZA
D. Juan Antonio Calvo y Andrés, Secretario de 

gobierno de la Audiencia de Zaragoza: 
Certifico: Que las listas definitivas de Jurados 

jara 1897, correspondientes al Juzgado de Caspe, 
lan quedado ultimadas con arreglo al art. 33 de 
a ley en la forma siguiente:

Juzgado de Caspe
* Cabezas de familia

D. Agustín Cirac Guíu.—Vecino de Caspe. 
Alberto Piazuelo Serón.—Idem.
Agustín Bordás Saldueña.—Idem. 
Ambrosio Montolí Zaporta.—Idein.

■ Andrés Casas Poblador.—Idem.

D. Antonio Calvet Cirac.—Caspe. 
Antonio Lizano Peralta.—Idem. 
Antonio Piñol Laplana.—Idem. 
Bernabé Feito Guíu.—Idem.
Emilio Maranillo Lobera.—Idem. 
Enrique Luna Turlán.—Idem. 
Félix Albareda Rabinad.—Idem. 
Francisco Cirac Marco.—Idem. 
Francisco Cortés Bayona.—Idem. 
Francisco Villanova Perena.—Idem. 
Gregorio Fraguas Borrey.—Idem. 
Jaime Gueixalos Moullés.—Idem.
José Alcaine Mínguez.—Idem.
José Andreu Lardiel.—Idem.
José Castillón Cortés.—Idem.
José Clavero Piazuelo.—Idem.
Juan Bayo Usón.—Idem.
Juan Canalda Chavarría.—Idem.
Juan Castillo Puértolas.—Idem. 
Manuel Palacio Pérez —Idem. 
Mariano Ibáñez Agustín.—Idem. 
Pío Magallón Pallás.—Idem. 
Rafael García Doñelfa.—Idem. 
Rafael Jover Roca.—Idem.
Roque Ferré Malerás.—Idem. 
Santiago Albiac Rabinat.—Idem. 
Tomás Navarro Pinos.—Idem.
Tomás Sanz Fraguas.—Idem. 
Valentín Sorrosal Jordán.—Idem. 
Vicente Monclús Arpal.—Idem. 
Victoriano Catalán Ginés.—Idem. 
Domingo Lucea Lasala.—Cinco Olivas. 
Pascual Gracia Fando.—Idem. 
Pascual López García.—Idem.
Juan Colera Berges.—Idem.
Nicolás Colás Villagrasa.—Escatrón. 
Norberto Colera Asensio.—Idem. 
Manuel Martín Rozas.—Idem. 
Francisco Piazuelo Romeo.—Idem. 
Simón Pina Salas.—Idem.
Agustín Príncipe Garulla.—Idem. 
Serapio Ramón Príncipe.—Idem. 
Severo Ramón Mur.—Idem.
Joaquín Salas Villagrasa.—Idem. 
Braulio Villagrasa Pina.—Idem. 
Antonio Llop Llop.—Fabara. 
Antonio Camarasa Millán.—Idem. 
Agustín Meseguer Escudero.—Idem. 
Domingo Martell Millán.—Idem. 
Domingo Valls Valls.—Idem.
José Forner Valimaña.—Idem. •
José Torner Mediavilla.—Idem.
José Roe Pérez.—Idem.
José Carbí Catalán.—Idem.
Jorge Comas Capistrán.—Idem. 
Juan Roe Pérez. —Idem.
Manuel Labaila Carceller.—Idem. 
Ramón Latorre Vallespín.—Idem. 
Mariano Ros Herrando.—Idem. 
Vicente Balaguer Pinos.—Idem. 
Vicente Valls Latorre.—Idem. 
Vicente Pañeras Jiménez.—Idem. 
Mariano Villagrasa Roe.—Idem. 
Joaquín Roe Vallespín.—Idem. 
Modesto Vallespí Bielsa.—Idem. 
Ramón Clua Arboli.—Fayón.

—
J
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D. Sebastián Solé Pons.—Fayón. 

Pedro Pipió Pons.—Idem.
G-abriel Cabistán Villauova.—Idem. 
Antonio Martínez Navales.—Chiprana. 
Isidro Barriendos Soro.—Idem.
Manuel Martínez Catalán.—Idem. 
Manuel Lizano Martínez.—Idem. 
Mames Martínez Catalán.—Idem. 
Nicanor Albiac Palacios.--Maella 
Ricardo Alfós Ubierga.—Idem. 
Narciso Adell Ferrer.— Idem. 
Santiago Barceló Lacueva.—Idem. 
Mariano,Barberán Serrano.—Idem. 
1 antaleón Balaguer Ibarz.—Idem. 
\ ícente Balaguer Azuara.—Idem. 
Juan Balaguer Bondía.—Idem. 
Ramón Bailo Camarasa.—Idem.
Angel Bondía Andrés.—Idem. 
Pantaleon Brau Folqner.-Idem. 
José Cárceller Blasco —Idem.

Td,or Carceller Freja.-Idem.
Modesto Carceller Bielsa.—Idem.

Jover'—Idem.
Justo Gatalan Bondía.—Idem.
Vicente Comas Locada,—Idem, 
^ancisoo Casto Comas.—Idem.
1 edro Biomos Borraz.—Idem.

^guel Frane Koyo.-Idem

V1Ce'
IsidroS Qamundi Samper.-Idem. 
Santiago Gaseóu Ruiz.-Idem. 
Miguel Gasulla Bordas.—Idem. 
Gaspar Gil Caroeller.-Idem.
P¿rnCraC^ Godinñ Casto.—Idem, 

ehx Godma Paiiés._id6m.
Lsteban Hernández Gil.-Idem. 
p8anauT0 Hospital Serrate.—Idem, 
redro Laoueba Catalán.-Idem.
I ranoisoo Lecha Catalán.-Idem. 
Calixto Llop Comas.—Idem. 
José Llop Vives. -Idem, 
í ranoisoo Más Blay.-Idem.
p6edarPo0MMlndiÍUPÍtar,lu6-Hem- 
ledro Monreal Frías.—Idem 
Juan Monreal Frías.—Idem

orge Moreno Fernández.—Idem 
Enrique Pallas Piquer.-idem 
José Pelliza Soler.‘-Jde^6™' 
Sebastian Fiera Gil.—Idem.
Manuel So er Casado.-Idem. 
íeimin Soler Casado.—Idem 
Mariano Villarroya Puyó. -Idem 
Iranoisco Viver Barceló.—Idem ‘ 
Ambrosio Ibarz Sanjuán.— Idem.

, Prudencio Fornos Soro_ .M^r. • 
Santiago Soro Caballé.—Idem UlnenZa* 
Emilio Copons Martín.-Idem‘ 
T , “0 Rodes Fornos.—Idem 
José Borbon Nogués.-ldem.' 
TnU ' ?®rra Jov6r'—Idem. 
Juhan Moles Peiro.—Idem.

D. Tomás Sanjuan Maña.—Mequinenza. 
Pedro Mafa Roe.—Nonaspe.
Francisco Arruego Berges.—Sástago. 
Cecilio Bolsa Enfedaque.—Idem.
José Enfedaque Terán.—Idem.
Florentino Enfedaque Rozas.—Idem. 
Mariano Espinosa Rozas.—Idem.
Vicente Fandos Sariñena.—Idem.
Ramón Híjar Garín.—Idem. 
Dámaso Liso Morer.—Idem.
Manuel Palacios Ramón.—Idem. 
Pedro Ramón Guallar.—Idem. 
Roberto Sariñena Liso.—Idem.

Capacidades.
D. Antonio Serrate Lanas.—Vecino de Caspe. 

Antonio Villauova Dolader.—Idem. 
Ambrosio Pellicer Royo.—Idem. 
Arturo Maranillo Lobera.—Idem. 
Benito Sancho Brujulada.—Idem. 
Bienvenido Blasco Rubio.—Idem. 
Cristóbal Pardo Guíu.—Idem. 
Dionisio Alcaine Puértolas.—Idem. 
Domingo Zaporta Buisán.—Idem. 
Fermín Zaporta Lucea.—Idem. 
Francisco Ros Serrate.—Idem.
Francisco Guíu Castillón.—Idem.
Ignacio Ros Albiac.—Idem.
Iñigo Ballabriga Pinos.—Idem. 
Joaquín Dolader Roca—Idem. 
Joaquín Cortés Cortés—Idem. 
José Batista Benedí.—Idem. 
Joaquín Valien Chuecas.—Idem. 
Julián Pinos Comas.—Idem. 
Joaquín Doñelfa Salvador.—Idem. 
José Guallar Navales.—Idem.
Juan Antonio Cebrián Aguilar.—Idem. 
Manuel Cirao Frías.—Idem.
Manuel Gersé Pinos.—Idem.
Manuel Luna Sancho.—Idem. 
José Lerín Salanova.—Idem. 
Manuel Pellicer Prais.—Idem. 
Manuel Sancho Cal ved.—Idem. 
Manuel Vidal Samper.—Idem. 
Mariano Buj Huarte.—Idem. 
Miguel Albiac Cúbeles.—Idem. 
Paulino Montolí Zaporta.—Idem. 
Pedro Sorrosal Jordán.—Idem. 
Ponciano Mustióles García.—Idem. 
Rafael Roe Pérez-.—Idem.
Timoteo Gaztelu Mainar.-Idem.
Antonio Escobedo Marturell.—Cinco Olivas 
Eugenio Marturell Goser.—Idem.
José Piazuelo Enfedaque.—Idem. 
José Escobedo Marturell.—Idem, 
Juan Franco López.—Escatrón. 
Joaquín Gracia Laven tana.—Idem. 
Victorio Lahoz Muniesa.—Idem. 
Fermín Royo Colás.—Idem. 
JoséFau Florián.—Fabara.
Bernardo Roe Vallespí.—Idem.
Francisco Vallespí Cabistán.—Fayón. 
Mateo Roca Vallespí.—Idem. 
Juan Cabistán Solé.—Idem.
Joaquín Salvador Artiola.—Idem. 
Manuel García Vallespí.—Idem.
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D. Jorge Montagut Mestre.—Fayón.
Manuel Arbonés Andrea.—Idem.
Francisco Barriendos Casanova.—Chiprana.
Francisco Valls Martínez.—Idem.
Manuel Casabón Marín.—Idem.
Mariano Vicente Roselló.—Idem.
Gorgonio Barceló Bondía.—Maella.
Leoncio Batista Pastor.—Idem.
Mariano Bellido Catalán. —Idem.
José Bondía Barceló.—Idem.
Pablo Bondía Nicolau.—Idem. '
Félix Bondía Priol.—Idem.
Tomás Blay Bayas.—Idem.
Felipe Blay Vicente.—Idem.
Francisco Brau Folquer.—Idem.
Eusebio Catalán Bondía.—Idem.
Miguel Casado Tudó.—Idem.
Acacio Casado Moreno.—Idem.
Gregorio Monreal Frías.—Idem.
Joaquín Monreal Blay.—Idem.
Mateo Moreno Al besa.—Idem.
Faustino Pastor Catalán.—Idem.
Gregorio Puyol Almudévar.—Idem.
Francisco Catalán Rozas.—Nonaspe.

Lvf*. anteriores listas concuerdan fielmente con
5 originales obrantes en el expediente de su ra

zón á que me refiero. Y para que conste, en cum
plimiento á lo ordenado por la Sala de gobierno 
de esta Audiencia, lo acredito por la presente que 
firmo en Zaragoza á 27 de Julio de 1896.—Juan 
Antonio Calvo.— V.° B.°—El Presidente, García 
Briz.

D. Juan Antonio Calvo y Andrés, Secretario de 
gobierno de la Audiencia de Zaragoza:
Certifico: Que las listas definitivas de Jurados 

para 1897, correspondientes al Juzgado de Daroca, 
han quedado ultimadas con arreglo al art. 33 de 
la ley en la forma siguiente:

Juzgado de Daroca
Cabezas de familia

D. Pedro Aranda Ormad.—Vecino de Abanto.
Marcelino García Vicén.—Acered.
Felipe García Delgado.—Idem.
Alejandro Gimeno Gimeno.—Aguaron.
Antonio Lanuda Mendieta.—Idem.
Apolonio Benedí Babier.—Idem.
Cándido Tapia Relancio.—Idem.
Clemente Tejero Segura.—Idem.
Félix Balduque Ruesca.—Idem.
Higinio Cucalón Frisa.—Idem.
Ignacio Benedí Sancho.—Idem.
José Cucalón López.—Idem.
Lino Tirado García.—Idem.
Manuel Francés Tejero.—Idem.
Odón Pardos Gracia.—Idem.
Emilio Vicente Baquedano.—Aldehuela de

Liestos.
Francisco Estremera J urado.-—Atea.
Juan José Gómez Hernández.—Idem.
Juan Manuel Mochales Usón.—Idem.
José Zorraquín Muñoz.—Idem.
Blas Ballestín Bruna.—Berrueco.
Domingo Sebastián Rodrigo.—Idem,

D. Fulgencio Andrés Ferrer.—Cariñena.
Francisco Amar Tello.—Idem.
Pascual Alegre Juste.—Idem.
José Carneo López*—Idem.
Antonio Gracia Bruna.—Idem.
Donato Gracia Bruna.—Idem.
Esteban India Mata.—Idem.
Silvestre India Suso.—Idem.
Cirilo Isiegas Gutiérrez.—Idem.
Pedro India Mata.—Idem.
Gerardo Mata Lorente.—Idem.
Albino Mañano Ramírez.—Idem.
Fulgencio Mata Lorente.—Idem.
Felipe Pé Laplana.—Idem.
Santiago Pelegrín Aznar.—Idem.
Mariano Ruiz Blasco.—Idem.
Ignacio Sazatornil Bistué.—Idem.
Constancio Vela Lagunas.—Idem. 
Antonio Cucalón Juan.—Codos. 
Luis Gonzalvo Gasea.—Idem.
Hilario Lorente Tejedor.—Idem.
Vicente Lorente Diloy.—Idem.
Juan Esteban López.—Cosuenda. 
Francisco García Muñoz.—Idem. 
Magdaleno López Sebastián.—Idem. 
Pedro Lorente Muñoz.—Idem.
Juan Francisco Mendoza Bribián.—Idem.
Timoteo Pérez Francés.—Idem.
Jacinto Redondo Ezquerra.—Idem.
Faustino Tello García.—Idem.
Frutos Martínez Tornos.—Cubel.
Luis Aznar Zarazaga.—Daroca.
Isidro Ayuba Pardos.—Idem.
Francisco Bachiller Briz.—Idem.
Félix Bernad Rubio.—Idem.
Indalecio Calvo Maza.—Idem.
Francisco Domingo Clavería.—Idem. 
Martín Gil Lidón.—Idem.
Joaquín Lario Martín.—Idem.
Francisco Medel Villanueva.—Idem.
Juan Moreno Marín.—Idem.
Mariano Pablo López.—Idem.
Mariano Rioarte Lafuente.—Idem.
Cipriano Soriano Burgos.—Idem.
Juan Agudo Morales.—Encinacorba.
Mariano Auret Lusilla.—Idem.
Andrés Casanova López.------ Idem.
Mateo Gasea Gracia.—Idem.
Felipe Gil Bellido.—Idem.
Calixto Guia Beltrán.—Idem.
Julián Marín Gil.—Idem.
Tomás Morales Lusilla.—Idem.
Macabeo Sálete Gimeno.—Idem.
Juan Acerete Maicas.—Fuentes de Jiloca- 
Pedro Acerete Gimeno.—Idem.
Roque Catalán Donoso.—Idem.
Manuel Guerrero Sediles.—Idem.
Orencio Gimeno Minguijón.—Idem.
Domingo Yagüe Lozano.—Idem.
Joaquín Liñán Lapuerta.—Idem.
Eugenio Ballestín Vicente.—Gallocanta.
Cipriano Diarte López.—Langa.
Cárlos Gibanell Serrano.—Idem.
Juan Quilez Funes.—Idem.
Miguel Cautín Gimeno.—Las Caerlas, 
Tomás Vicente Visiedo.—Idem.
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D. José Funes Latorre.—Mainar. 

Manuel Rubio ArnaL—Idem. 
Bienvenido Badales Blasco.—Manchones. 
Vicente Enguita Soler.—Idem. 
Manuel Fraid Agustín.—Idem. 
José Franco Liarte.—Idem.
Pedro Alejandro Longares.—Mara 
Domingo Ibarra Torres.—Idem. 
Pedro Muñoz Tornos.—Miedes. 
Casimiro Maclas Lorente.—Idem. 
Clemente Franco Martínez.—Montón. 
Ignacio Muñoz Lorente.—Idem, 
francisco Simón Valenzuela.—Idem. 
Joaquín Franco Maicas.—Marero. 
£ehpe Guillén Peinado.—Idem.
Remigio Agustín Pardos.—Orea jo.
1 ascual Agustín Cortés.—Idem, 
oixto Adán Gavete.—Paniza. 
Lsteban Vergara García. -Idem. 
Antonio Durillo Vitaller.—Idem, 
bermin Burillo Moreno.—Idem. 
Antonio Burillo Moreno.-Idem. 
\ alentm Cebrián Gutiérrez.—Idem. 
Sebastian Cebrián Muñoz.- - Idem. 
Martin Cebrián García.-Idem. 
Custobal Cebrián Lanaspa.—Idem 
^ernardo Cerned Rodrigo.-ldem.' 
WelT '°rnS Salvad01’—Idem. 
Angel J loria Casado.—Idem 
Antonio Conde Marlinez.-Idem 
Juan Gambón BuriUo.-Idem 
Laureano Guillén Peinado _Hem 
MXnSoOHdWg° Saí;1U-
Bafa.' Ló^^^^-Mem.

Ibo
MSI1E1:TtbKeFa™t0!'-“Idem' 
AntonL C Lorén—B6tas=¿n.
Antonio '^^Lbo Jimeno.—Romanos.

FrailesAl'anda Bla900 —Torralba de

ablo Sánchez Prieto.-Idem
Vh ♦ Aparioio Pardos.—Iriem 
.y^^^omezRornero.-fde™* 
Gregorio Muñoz Catalán —la

Leonoio^jalvTRkerá^;^^  ̂
t raneisco Cabrera Moneva 
Pascual Esteban Ubalde.-ijdem™' 
Alejandro Esteban Ubalde Ta 
Tomás Martínez Navarro LV 
Santiago Núúez Pérez
Mureelmo Gracia Cebollada “^1. ,
Manuel Peinado Belanohé^Idl^"661'

T) ^«-pacidatles.
^^^‘^^i-ia-VecnodeAtea.

los

D. Manuel Fierro Gasea.—Atea.
Marco Antonio Galindo Catalán.—Idem.
Roque Gracia Agudo.—Idem.
Tomás Jurado Lapeña.—Idem.
Victoriano Gracia Agudo.—Idem.
Ramón Lafuente Peiro.—Idem.
Agustín Langa Pardos.—Idem.
Valero Lorente Pérez.—Idem.
Leoncio Lorente Soler.—Idem.
Macario Marco Campillo.—Idem.
Vicente Marco Campillo.—Idem.
Manuel Marco Ibarra.—Idem.
Valero Marco Ibarra.—Idem.
José Marco Pérez.—Idem.
Pedro Marco Pérez.—Idem.
Antonio Maicas Núñez.—Idem.
Manuel Sicilia Asensio.—Idem.
Pascual Sicilia Asensio.—Idem.
Rafael Lorente Soler.—Idem.
Mariano Arcillero Lahoz.—Cariñena.
Miguel Castán Jaime.—Idem.
Enrique Gorri Muñoz.—Idem.
Jenaro Galindo Tello.—Idem.
J uau Gutiérrez Serrat.—Idem.
Isidro Navarro Zanuy.—Idem.
Gaudeucio López Soria.—Idem.
Fausto Perales Pardillos.—Idem.
Florentín Polo Gracia.—Idem.
Dámaso Romeo Soria.—Idem.
Alejandro Ruiz Blasco.—Idem.
Alejandro Sanz López.—Idem.
Juan Sierra Gotor.—Idem.
Antonio Soria Martínez.—Idem.
Faustino Tello Soria.—Idem.
Serafín Galindo Franco.—Cubel.
Antonio Vicente Luzón.—Idem.
Aniceto Vicente Valenzuela.—Idem.
Juan Yagüe Abad.— Idem.
Francisco Lozano García.—Daroca.
Manuel Martín Garay.—Idem.
Emilio Pelayo Alegría.—Idem.
Domingo Morata Muñoz.—Manchones.
Toribio Madrona Lozano.—Idem.
Antonio Martín Julián.—Idem.
Manuel Serrano Agudo.—Idem.
Antonio Cirilo Valenzuela Ras.—Orcajo.
Cecilio Martín Liarte.—Santed.
Gregorio Rubio Visiedo.—Idem.
Constancio Prieto Bello,—Idem.
Pedro Pardos Visiedo.—Idem.
Antonio Aranda Muñoz,—Torralba de los

Frailes.
Juan Aldea Gálvez.—Idem.
Lázaro Aranda Sánchez.—Idem.
Miguel Acero Aranda.—Idem.
Vicente Aldea López.—Idem.
1* austino Carrascosa Moreno.—Idem.
Juau Ignacio Gálvez Tajada.—Idem.

Las anteriores listas concuerdan fielmente con 
sus originales obrantes en el expediente de su ra- 
zóu á que me refiero. Y para que conste, en cum
plimiento á lo ordenado por la Sala de Gobier
no de esta Audiencia, lo acredito por la presente 
que firmo en Zaragoza á 27 de Julio de 1896.—
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Juan Antonio Calvo.—-V.0 B.°—El Presidente, 
García Briz.

SECCIÓN SEXTA.
D. Vicente Fondevilla, Secretario del Ayunta

miento constitucional de Cadrete:
Certifico: Que en el acta de la sesión celebrada 

por la Junta municipal el día 25 de los corrientes, 
se encuentra el siguiente

Particular.—«Visto el déficit de 3.299 pesetas 
39 céntimos que resulta en el presupuesto ordina
rio de este Municipio, ya aprobado, para el pre
sente año económico de 1896-97, se estaba en el 
caso de acordar los medios que se considerasen 
más oportunos y menos gravosos al objeto de en
jugar aquél.

Discutido ampliamente el asunto y previa lec
tura por mí el Secretario de las Reales órdenes de 
3 de Agostoede 1878, 27 de Mayo de 1887 y 5 de 
Abril de 1889, así como todas las demás vigentes, 
se acordó por unanimidad imponer un arbitrio 
extraordinario sobre las especies de consumos no 
tarifadas por el Estado, como son la paja y leña 
de todas clases, exceptuando la que de esta última 
se destine á la industria, que no exceda del límite 
del 25 por 100 de su valor y que sean consumidas 
dentro de la localidad durante el ejercicio do refe
rencia, y, cuya tarifa es como sigue:

Especies.

Consumo 
calculado.

Kilogrs.

Precio 
medio en 

kilogramos

Pesetas.

Derechos 
en kilogramos.

Pesetas.

Producto 
anual calcu-

Pesetas.

Paja de todas 
clases. ..... 200.000 0‘05 0*01 2.000

Leña id. excep
to la destina
da á la in
dustria.... 129.940 0'05 0*01 1.299‘40

Total......... 3.299*40

Y para llevar á cabo lo acordado, se solicite la 
autorización correspondiente de la Superioridad, 
exponiendo la presente al público por término de 
10 días, á cuyo efecto se remitirá copia certificada 
al Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , y trans
currido dicho plazo se hará igualmente remisión 
del expediente á dicha superior Autoridad á lós 
fines que se persiguen.

Con lo cual se dió por terminada la sesión, fir
mando esta acta todos los señores que saben hacer
lo, de que yo el Secretario certifico.—Mariano Mo- 
zota.—Manuel Lobaco.—Jorge Alcaine.—Patricio 
Oliveros.—Fermín Lázaro.—Miguel Lázaro.—Fi
del Mozota.—Prudencio Campillos.—Antonio Lo
baco.—Vicente Fondevilla, Secretario.»

Y para su remisión al Sr. Gobernador civil de 
la provincia, libro la presente, visada por el señor 
Alcalde, en Cadrete á 30 de J^ulio de 1896.—Vi
cente Fondevilla.—V.° B."—El Alcalde, Mariano 
Mozota.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pi lar
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instruccio11 

del distrito del Pilar de Zaragoza: í
Hago saber: Que para pago de las responsabi* 

dades pecuniarias impuestas al penado Gregoí1 
Nicolás Cabello Galindo en cierta causa crimú$ 
tengo acordado sacar á la venta en pública subft9* 
ta, por tercera vez, y sin sujeción á tipo fijo, l®3 
fincas siguientes, sitas en términos de Tierga: .

l.n ün campo, secano, sito en la Cañada baj®1 
de cabida 128 áreas, 73 centiáreas; que linda al 
con el dé Antón Gil, al 8. con monte, al E. con® 
de Ildefonso Ostóriz y al O. con monte: tasado 611 
85 pesetas. 11
•2.a Tercera parte de otro campo, sito en® 

Santo, de 42 áreas, 91 centiáreas; que linda al 
todo él con el de Victorio Portero, al S. con 
Embí, al E. con Fermín Blasco, al O. con iu 00' 
te: tasado en 30 pesetas. a

3 .a Una viña, sita en Peñas Royas, de 1 
áreas, 30 centiáreas; que linda a) N. y O. con 
Atanasio García, al S. con la de José Embí y 
E. con monte: tasada en 35 pesetas. * v!

4 .a Un campo en el Plano bajo, de 57 áreas,’ 
centiáreas; que linda al N. con camino, al 8. y 
con monte y al O. con el de Faustino Martíoeí‘ 
tasado en 30 pesetas. |L1

5 .a Otro campo en la Cañada Somero, de 
áreas, 91 centiáreas; que linda al N. con el de AJ*1 
jandro Cardiel, al 8. con el de José Forcén, al 
con monte y al O. con camino de Tabuenca: 
do en 35 pesetas.

6 .a Una viña en Penas Royas, de 14 áreas, y 
centiáreas; que linda a! N. con Atanasio Gar^' 
al 8. y E. con Manuel Martínez y al O. con m0111 
te: tasada en 35 pesetas.

7 .a Un campo en el Plano Bajo, de .28 ái'6^ 
61 centiáreas; que linda al N., S. y O. con el 
Manuel Martínez y al E. con el de Atanasio 6»*' 
cía: tasado en 30 pesetas.

8 .a Otro id. en la Cañada Somero, de 42 
91 centiáreas; que linda al N. con José Forcén, 
E. con monte y al O. con camino: tasado en 0 1 
pesetas.

9 .a Una viña en Peñas Royas, de 14 ár®9' 
30 centiáreas; que linda.al N. con Atanasio O‘l 
cia, al 8. con Manuel Martínez, al E. con Marg®1* 
ta Cabello y al O. con camino: tasada en 35 pe9etjJ 

10 . Una cuarta parte de casa en la calle 
Castillo, señalada con el núm. 15; que linda p01..,, 
derecha con la de Manuel Martínez, por la 
quierda con la de Hilario Gil y por la espalda 
José Forcén: tasada en 200 pesetas. ir

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
diencia de este Juzgado y en la del municipal 
Tierga el día 20 de Agosto próximo, á las 
de la mañana, se hacen las advertencias siguie^fí 

1.a Que para tomar parte en la subasta y 
de depositarse previamente en la mesa del 
do el 10 por 100 efectivo por lo menos del 
dado á los bienes que se anuncian.
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2. , Que por ger tercera subasta, se celebrará 

a ^P0, reservándose el Juzgado la 
aprobación del remate si no llegase el precio que 

"^ezra a las dos terceras partes de la tasación, 
venta -x,ld'-e Iti-:-diez fincas que se sacan á la

-a, solamente las dos primeras y la décima se 
noml^ 0!’ ei ^g18.^ de la propiedad á
de I « de peuado’ ctiya certificación de ellas y 

‘ desde k q U6 d ? )r6 laS m,smas Pesau, á contar en 11 ¿ 30 aa°S’ 86 hanai’a manifiesto 
one» cU in n-'a tOf °S 108 días hábile^ de a 
remate- mauana:.ha5ita el cu que se efectúe el 

lnR4;”,c(í.a®delas demás fincas se carece de títu- 
nárselos^ CaeUU 091 r6matailfcQ 61 proporcio- 

rionAP 611 Zaya^%u' a 30 de Julio de 1896.—En
rique Roig.-D. S. O., Romualdo Paraíso.

Ejea de los Caballeros 1
Espiuar y ^Piuar, Juez de 

instrucción de este partido:
pasode las «voisabili- 

Martínez VA V S| ^P1168^8 á Gabriel Arbea y 
cidio de M !|Uin\r' e d lul,auo7 6n causa sobro homi- 
c dio de Mateo Navascués, se sacan á la venta en 
100 rl°a/ 8egunda subasta, con la rebaja del 2o ñor 
Xa de 108 bi“6s ías^ 
fX puebío “uTrc T 6,1 'i'8 dB1

Un huerto cercado de nUaCjÓn 86 exPresau: 
?nijo, de cuatro fanegas I"" ' i m ia Parblda 00 
al Saliente con barí- n- "i ^JKa’ couíroutante 
de Arbea, al Poniente .C0P campo 
y Norte eon tierras Ca™P° de Adri“ Arbe‘b 
setas. lras del mismo: tasado en 65 pe- 
bid^eon^naTah0™1110'169,’ de 17 de oa-

Atante al Saliente e®;1"63* en.el ™ismo; oon- 
wrren, al Mediodía v P ,n^^° d° Autouio Aoiz- 
^orte con tierra Ha  ? P . e ,,e ,00u barranco, y al 
«ado en 120 pesetL VlUda de Seraíín Aguas^ta- 

ocho fanegas de 
camino de la Vallera t hot ‘ Mt0 \7 Mediodía con 
poniente con camino deí pb d6 Arbizu al 
rra8 de Andrés So^^1!"90 al.No^ con tie- 

[Tna suerte en VenóV Td0 6U 40 P030^8- 
confronta al Sahent UUa íanega de °abi- 

tian Artiaga al M Ji’ / 1 con suerfce de Sebas.

í:n^orbe con otro delnocA • y 'Vu^0* Arbizu y 
60 Pesetas. ^^ocencio Soleras: tasado en 

de dos al-
Co‘ t ^t0) Mediodía y Poniení ' ed’ ^ofrou^ute 
“■y al Norte oon huerto d6 v > ''ain¡M pÚbli- 
^ado on 90 pesetas ll6rian°

iS* r» 
^ent. : 0d!odla con otro de Andró y11 d ° Jlme" 
da da JuanbTrraUn° y "ll Nuri"i “to otroT,®1 Po" 

Y lln J'»e Benedé: tasado en ‘ ?a VU1- 
beplnm oon su era en la ,1 seta'1'

bida; confrontante al Saliente, Poniente y Norte 
con campo, era y corral de Jorge Benedé, y al Me
diodía con camino público: tasado en 50 pesetas

Un campo en el Coscojar, de 11 fanegas de cabi
da; confrontante con el de la viuda de Pascual 
Cheverri, al Mediodía con tierra de Angel Jiménez, 
al Poniente con barranco y al Norte con tierra de 
francisco Garcés: tasado eu 140 pesetas.

Otro campo en Badriello, de 80 fanegas de cabi
da; confrontante al Saliente con campo de Fran
cisco triarte, al Mediodía con barranco, al Ponien- 
con tierra de Jorge Aires y al Norte con otro de 
Isidoro Jiménez: tasado en 310 pesetas. .

Una suerte en Venezas, de una fanega de cabi
da; que confronta al Saliente con suerte de Ino
cencio Soferas, al Mediodía con Lucas Sangorrín, 
al Poniente con suerte de Francisco Garcés y al 
Norte con otra de Agustín Catray: tasado en 60 
pesetas.

Una casa en la calle de Oriente, núm. 6, com
puesta de planta baja y dos pisos más; confrontan
te por derecha entrando con calle pública, por iz
quierda con casa de José Antonio Aires, y por es
palda con casa de José San Román: tasada en 
1.160 pesetas.

Y una tierra en la Paul, de siete fanegas de cul
tivo; que confronta ai Saliente con tierra de la 
viuda de José López, al Mediodía con otra de Juan 
José Sangorrín, al Poniente con otra de Agustín 
Gatroy y al Norte con acequia de la misma Paul: 
tasada en 225 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado el día 24 de Agosto próximo vinien
te, á las diez de su mañana, advirtiéndose que pa
ra tomar parte en la subasta deberán los licitado- 
res consignar previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del precio que sirve de tipo para la subasta, y que 
no existen títulos de propiedad de los bienes.

Dado en la villa de Ejea de los Caballeros á 23 
de Julio de 1896.—A. Miguel Espinar.—Por su 
mandado, Antonio Sauz.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Torrljo -
Cédula de citación.

En virtud de providencia dictada y autorizada 
por el Sr. Juez municipal suplente de este pueblo 
en el día de hoy, se cita á D. Agustín García Mar
tínez, Maestro de primera enseñanza de esta loca
lidad, soltero, de 51 años de edad, de esta vecin
dad, cuyo paradero se ignora, para que el día 6 de 
Agosto próximo, á las diez de su mañana, com
parezca en la Sala audiencia de este Juzgado, sita 
en ia Casa Consistorial, á la celebración del opor
tuno juicio de faltas por denuncia contra el mismo 
por escarnio á la religión católica, ordenado por la 
Superioridad: á cuyo acto concurrirá con las prue
bas ó justificaciones que tuviere para su descargo; 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Torrijo 31 de Julio da 1896.—El Secretario, Pe
dro Rubio.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 2.a decena de Julio de ISUO.

DÍAS

NACIDOS VIVOS
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS
TOTAL ■ 

DB 

AMBAS OLA^’

______________

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS TOTAL
de 

vivos

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS TOTAL
do 

muertos3 p
8

3 cr
£
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5 o o 
$

ID ®3
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00
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M o3 i.

11... 2 2 4 » » 4 » » 4
‘2 I

12... 1 1 2 » » 2 » » » » »
13... » 5 5 » 1 1 6 » » » » » » » 6 ■

414... 3 1 4 » » . 4 » » » » » »
15... 1 2 3 » 3 » » » » 3 1

3 1
6 I16... 2 1 3 » » » 3 » » »

17... 3 2 5 1 » 1 6 » » » » » » i »
18... 3 5 8 » » 8 » » » i » o J
19... 2 1 3 » » » 3 x> » » 3

9
20... 1 1 2 » » 2 » » » » 1 »

» » » » » » » » » » x> » ( A

1 18 21 39 1 1 2 41 i » » » » » 41 J

Zaragoza 22 de Julio de 189,6.—El Juez municipal, José M. García.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal durante la 2.a decena de Julio | 
1896, clasificadas por seoco y estado civil de los fallecidos.

DÍAS

.LLECID OS
1

TOTAL
GBN BR01,

Solteros Casados

»

1
»

1
>
»
1
»

Viudos

»

»
»
»
»

»
•b

»
»

TOTAL

»
1
1
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í
»
1
2
»
1
»
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1
»
»
1
2
»
»

1.
1
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1 
»

»
»

»
»

»
»

Viudas , TOTAL

2
2
1 {
1
4
»
1
3
2
3
*

11...
12...
13...
14...
15...
16...
17...
18...
19...
20...

»

»
1
»
»
1
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2
»
»
»

1 
> 
»
1 
» 
»
1
1
1

2 
1 
»
1
3 
» 
»
1
2 
2 
»

4 3 7 6 1 5 12

Zaragoza 22 de Julio de 1896.—El Juez municipal, José M. García.

ÍMPHKNTA d e l  h o s pic io .
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